Propuesta de actuaciones de la A.VV. Santuario para los años de gestión de la Junta Directiva durante  2012 y 2013
De conformidad con el análisis expuesto en la Memoria de Gestión de la Junta Directiva, nuestros objetivos durante los dos próximos años deberán ir en la línea diseñada en el Plan de Barrio, aprobado en 2006, esto es: conseguir que la barriada del Santuario se convierta en el primer barrio ecológico de Córdoba.

Para ello, por una parte, deberemos consolidar lo ya conseguido en reivindicaciones urbanísticas; y, por otra, impregnar todas nuestras acciones socioculturales de esta finalidad.

1º En relación a lo primero, deberemos seguir luchando por:

· La ejecución y supervisión de los proyectos, ya aprobados por el Ayuntamiento, de remodelación de los acerados de los pasajes; lo que implica la plantación de más de cien árboles y de instalación de riego en las isletas.
· La ejecución del proyecto de remodelación de acerado y aparcamientos, y de plantación de arbolado en Avda. Calderón de la Barca (a cuyo proyecto ya hemos propuesto alguna modificación)
· Conseguir un calendario de actuaciones con relación a

· c/ Ntra. Sra. de Belén

· Terrizos de Arquitecto Sáenz de Santamaría, junto al CEIP Fernán Pérez de Oliva
· Reforma del acerado de Virgen del Mar, junto a los edificios.
· La aprobación del Centro Social de la explanada Virgen de la Estrella (llano de los peroles), acorde con el entorno verde que rodea este espacio. Mientras tanto, la aprobación en este lugar de un huerto comunitario, junto a plazas de aparcamiento.
· La supervisión de las zonas ajardinadas de titularidad municipal y la exigencia de un buen mantenimiento.

· La exigencia de un plan de tráfico para el barrio

· La mejor colaboración con la Comisión Administradora de Zonas Comunes del barrio, para que su gestión de mantenimiento de los 40.000 m2  de zona verde siga  siendo eficaz.

2º El resto de actuaciones de la Asociación, es decir las socioculturales (web, deportivas, teatro, colaboración con los Colegios e Institutos, recreativas, culturales, etc.) deberán contemplar la misma finalidad ecológica, impulsándola desde todos los ángulos posibles, entre los que no debe ser menos importante la información y formación sobre el cambio climático.
Esta es la propuesta de actuación de esta Junta Directiva, que esperamos sea aprobada por la Asamblea.

Córdoba, 18 de diciembre de 2011
